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Fecha de actualización y validación

31 de marzo de 2017

Unidad Responsable de la Información

Unidad de Transparencia 

Unidad Responsable de la Publicación

Dirección de Transparencia y Acceso a la Información



Unidad de Transparencia (UT) de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo

Horario de

atención de

la UT

Correo electrónico

oficial
Leyenda

Hipervínculo a la dirección 

electrónica del Sistema de 

solicitudes de acceso a la 

información

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Cargo o puesto en el sujeto obligado Cargo o función en la UT

Mario Aurelio Tirado Rayón Director General de Análisis y Seguimiento Supervisor

Gabriel González Díaz Titular de la Unidad de Transparencia Responsable

p
gj

e@
m

ic
h

o
ac

an
.g

o
b

.m
x

h
tt

p
:/

/w
w

w
.p

la
ta

fo
rm

ad
et

ra
n

sp
ar

en
ci

a.
o

rg
.m

x/

0
9
:0

0
 a

 1
5
:0

0
 y

 1
8
:0

0
 a

 2
1
:0

0

"Se reciben solicitudes de información pública respecto a <<la 

Procuraduría General de Justicia del Estado>>, a través del correo 

electrónico oficial de la Unidad de Transparencia, en el domicilio 

oficial de ésta, vía telefónica, por correo postal, mensajería, 

telégrafo, verbalmente ante el personal habilitado que las capturará 

en el sistema electrónico de solicitudes; o cualquier medio aprobado 

por el Sistema Nacional"

Responsable y personal habilitado para cumplir con las funciones de

Fecha de actualización y validación

31 de marzo de 2017

Unidad Responsable de la Información

Unidad de Transparencia 

Unidad Responsable de la Publicación

Dirección de Transparencia y Acceso a la Información
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